
DESPACHO
DEL ALCALDE

OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

tA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICAC¡óN SOCIAL

CERTIFICA

QUe eI ACUERDO NO. O43 DEL Ió DE NOVIEMBRE DE 2O2I:..POR MEDIO DEt CUAI- SE

CONCEDE tA DISTINCIóN ORDEN At MERITO CONCEJO MUNICIPAT DE PASTO A tA
DOCTORA ENMA GUERRA NIETO", expedido por el Concejo Municipol de Posio fue
soncionodo por el Señor Alcolde de Poslo el diecisiete (17) de noviembre de 2021 y se

fijó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el dieciocho (18)

de noviembre de dos mil veinliuno 12.021) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los dieciocho (18) díos del mes

de noviembre de dos mil veinliuno 12021) a los ó:00 de lo tqrde.

A[€atdía de Pasto - NIT: 891280000-3
S¡tio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.to

Teléfoño: +57(2) 7244325. conmutador Principat: +57(2) 7244326 - Ext: 1001
Carrera 28 A No.16-05 Barrio San Andrés

>ñ GRAN CAP
Arc^tD¡a fruNlclPAl

CATATINA BUCHETI ERASO



\,á

?,ls PASTO
r.a_q¡aNIABI_I&L

ALcA(DIA HUNtcIPAT.

DTSPACHO
DEL ALCALDE

SEruCIóT.¡ At ACUERDO NO. 043 DET I ó DE NOVIEMBR E DE 2021.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDo No. 043 DEL tó DE NovtEMBR E DE 2O2t : ,,pOR

MEDIO DEt cuAL sE coNcEDE tA DtsTtNctóN oRDEN At MERtTo coNcEJo MUNtctpAr
DE PASTO A tA DOCTORA ENMA GUERRA NIETO", el mismo se encueniro oiustodo o lo
Consiitución y o lo Ley, en consecuencio

SE tE IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto, el diecisiete (lZ) de noviembre de dos mil veiniiuno (2021).

PUB[íeUEsE y cúMprAsE

o
A.F. Municipol de Posfo.üV'

418 def l6 de nov-2021

tA JEFE DE I.A OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT
DET DESPACHO DET AI.CAIDE

HACE CONSTAR

QUé EI ACUERDO NO. 043 DEL Ió DE NOVIEMBRE DE 2O2I: "POR MEDIO DEt CUAL SEcoNcEDE LA DlsTlNclót¡ onorN AL MERtTo coNcEJo MUNtctpA[ DE pAsTo A tADocToRA ENMA GUERRA NlETo", se fijó porel término de un (l)dío correspondienie oldiECiOChO (18) dE NOV¡CMbTC dE2021, EN IO CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DELA ALCALDíR tr¡uNlclPAL DE PASTO, de conformidod con lo certificoción odjunto.

se firmo lo presente constoncio en son Juon de Poslo. q tos dieciocho i1g) dios del mesde noviembre de dos mir veintiuno (202i), siendo los ó:oo de lo torde.

ZJ-!F.'';ItF
CATATINA BUCHETI ERASO
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DE PASTO
/raesú'o conilwnico cs ton Pasto
Continuación Acuerdo No. 043 del 12 de noviembre de202l.

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HoNoRABLE
CONCEJO MUMCIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 043 del l2de noviembr e de2a2l,fue aprobado en dos debatesdistintos así:

Primer debate: El 8 noviembre de 202l,en comisión de Accion social,

segundo debate; El 12 de noviembre de202r,en sesión ordinaria de Ia fecha.

Dada en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos milveintiuno Q02l).

,ANTOJA

io General

L. Elena R.

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Teléfono: 729635¿. - Telefax¡ 729667 6

Fmd:@
www.eonceiQdePasto.gov.co
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ACTIERDO No. 043

(12 DB NO\rTEMBRE DE 202r)

POR MEDIO DEL CUAI, SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ONONN AL NMNTTO
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA DOCTORA ENMA GUERRA NIETO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO
En uso de sus facult¿des constitucionales y legales,

ACUERDA:

ARTrcuLo PRTMERO: otórguese la DISTINCIóN onopN AL I\mRITo coNCEJoMLTNICIPAL DE pASTo a rá Doctora ENMA GUERRA NIETO, por su amplioreconocimiento a nivel municipal, departamental y nacional, gracias a sus conocimientos,
a su amplia experiencia en el sector salud colombiáno y a su constante trabajo y dedicaciónpor la comunidad.

ARTTCULO sEGuNDo: Hacer entrega de la DISTINCIóN ORDEN AL IviERITocoNCEJo MITNICIPAT DE pASTo A LA Doctora ENMA GUERRA NIETo, enceremonia especial.

ARTTCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción ypublicación.

PUBTÍQUESB Y CIJN,IPLASE

Dado en san Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos milveintiuno (2021).
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